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OFICIAL. !

El número 2.353 del Boletín Oltcial de 1a  Proviti- 
contiene las disposiciones siguientes:

Expresión de los días en que debe hacerse la entrega de 
mozos del reemplazo del corriente año.

Circular dictando reglas para que Lis operaciones de in- i 
greso en caja di» dichos monos puedan tener lugar cox la de
bida puntualidad.

Expresión del cupo correspondiente k cada uno de los i 
pueblos de esta provincia. _

Nota de los sorteos de décimas que se han verificado, de 
los pueblos que han entrado, y de los números que han cabi
do á cada uno.

Cuadro de distribución de fondos para satisfacer las obli
gaciones de esta Diputación.

Proroga hasta el 20 del actual anunciado por esta Dele
gación para presentar reclamaciones sobre el reglamento y 
tarifas de la distribución industrial.

Proroga hasta 'el 15 de los corrientes, por esta Adminis
tración de propiedades é impuestos para constituir depósitos 
de especies sujetas al impuesto de Consumos.

La misma, dependencia anuncia queda expuestos por siete 
días los padrones formados por la mism l

Disposiciones de la misma dependencia referentes al im
puesto equivalente al de la sal.

Subastas de bienes nacionales. |
Invitac on á los propietarios de edificios que reunan las 

condiciones necesarias por esta comisaria de guerra, para es
tablecer en ella las oficinas del Gobierno militar.

El director do telégrafos de esta capital hace s tber á los 
individuos aprobados de Aspirantes en el último exámenque 
el dia 20 del actual deben pres. ntarse en la Escuela de le- 
légraíbs de Madrid.

Inventario.— B dance de «La  Vinícola Mallorquína» en 
31 Di úembre de 1881.

Pa^o del primer dividendo pasivo Banco de préstamos y 
exja de ahorros.
.. „ ... ..................... •« 1__

EDITORIAL.

PERPETUA INACCION.

Estamos ya en vísperas de la reapertura del Parla
mento, y como es natural, abundan los cálculos sobre 
lo que liará ó dejará de hacer el gobierno.

No hay para qué decir que tales cálculos no se ha
cen por otros que no sean los ministeriales, únicos 
interesados en aparentar creer que el ministerio tiene 
en [cartera fecundos proyectos que desea traducir en 
leyes.

Pero por le prontQ, lis reformas sibre el juicio irü 
y el jura lo, de que tanto se vienen ocupando los ami 
gos del ministro de Gracia y Justicia, quedarán relega
das al olvi lo; pues no otra cesa se desprende de lo di
cho por algún colega al indicar que serán presentadas 
al Congreso, se discutirán, y por último, serán olvi la- 
das; que no otra significación pueden tener los pro
cedimientos dilatorios y de aplazamiento, de los cua
les siempre se ha manifestado partidario Alonso Mar
tínez.

De otros proyectos abrigados por el ministerio de
cimos exactimenté igual.

Los ministros no quieren reformas, ni tampoco acar
rearse una oposición seria de los elementos que form ui 
la mayoría; así es que para no exponerse á ser com ) i- 
tidos per los suyos, llevarán unos cuantos proyectos á 
las Cortes, y como tendrá muy poco tiempo de legisla
tura, todas que larán á medio discutir hasta otra.

El juego es por demás conocido: en realidad no otro 
puede seguir una situación minada por tan encontradas 
corrientes; pues claro es que habiendo ministros de 
distintas proce lencias en ella, lo que uno proponga n > 
puede gustar á otro; aparte de que por sí solo Martínez 
Campos tiene bastante «espíritu» para atropellar lo que 
no le satisfaga, por más que no tenga otro motivo pira 
interponer su voto, que demostrar á sus colegas que no 
se pueden permitir otra cosa que aquello que á é! le 
plazca, y que no fueron llamidos á compartir con él el 
poder, sino á condición de sujetarse á su caprichosa 
voluntad.

El gobierno, pues, está condenado á perpetua 
inacción.

Véase lo que ha hecho en el tiempo que lleva en el 
poder; y por lo que ha realiza-lo, puede deducirse lo 
que realizará.

No hay (pie forjarse ilusiones: el ideal del fusionis- 
mo no es otro que el de retener el mando lodo el tiem
po posible. Lo que ménos le preocupa ni le ha preocu
pado, es cumplir sus anteriores compremisos, ni caer 
en medio del descrédito más completo; porque cree que 
aquí bastan media docena de meses de Aposición para 
que el pais olvide, y poder nuevamente rehabilitarse 
en el concepto público.

¿Es posible que esta inmoralidad continúe?
¿Es posible que de una vez para siempre no se lle

gue á conocer á parciali lados tan perturbadoras como 
ambiciosas, y <pie el pais siga prestando su pasividad 
hácia gobiernos que están"mereciendo su más enérgica 
condciiaeion?

(De La Discusión?)
——r—tsar—e——

CÍRCULO DE LA UNION MERCANTIL.

El Comercio Español, órgano oficial del Círcdo déla 
Union Mercantil, publica hoy el siguiente Mani/ies.o:

«La junta directiva del Circulo de la Union Mercantil á 
los señores socios:

Azarosas y especialisimas eran por demás las circuns
tancias que nos elevaron á esto puesto en la memorable no
che de 6 del actual; gravo, muy grave la misión que nos 
co-afió lajeara general del Circulo al imponernos el deber de 
concurar el conflicto suscitado, de una parte por el regla
mento y tarifas provisionales del 31 de diciembre último, y 
de otra por la actitud adoptada por algunos comerciantes de 
Madrid y del resto de España.

Deseando nosotros corresponder á vuestras legitimas 
esperanzas, nos creemos en el caso da establecer una linea 
da conducta marcada y definida, sin vacilaciones que dis
minuyan la fuerza y autoridad que lleva consigo 1» repre
sentación deestr Circulo, ni distingos qu ( obitruy inla desen- 
barazada marcha de unas negoc aciones felizmente comenza
das.-Nos alienta el valor necesario para arrostrar la responsa
bilidad de nuestros actos, seguros, como e ¡tamos, de que vi 6 
tro superior criterio ha de comprender los poderosos motivos 
quenos inpulsan á obrar de esta manera, pues todos, ab
solutamente todos, deseáis poner un término á la intran
quilidad que reina en los ánimos, encontrar un factirque 
remueva la calma que se siente en los negocios, y lamen
táis los efectos de una situación embarazosa que trajo la 
perturbación á la vida económica en sus distintos órdenes, 
y que se ha dejado sentir, en primer término, sobre aquellos 
que más interesados estaban en que no se produjera, exci
tando el recelo y la desconfianza de los extranjeros hacia 
nuestro mercado, que no ha mucho tiempo ofrecia envidia
ble y seguro campo en que manifestarse las especulaciones 
mercantiles.

El primer ^pto que hemos de llevar á cabo, como base de 
ulteriores procedimientos, como signo que imprime carácter 
á nuestra conducta, como derrotero que ha de conducirnos

FOLLETIN DE «EL COMERCIO.»

LOS HOMBRES DEL DIA.

DON JOAQUIN FIOL.
No es, ciertamente, la simpatía que inspiran ciertos pri

vilegiados hombres patrimonio del vulgo, ni es privativo 
tino en ciertos caractéres el poseer un atractivo personal que ' 
desde luego seduce, con el trato admira y con la intimidad 
encanta y cautiva, del mismo modo que se insinúan las ar- ; 
monias de una música delicada al par que profunda, en el ! 
ánimo del poeta ó del artista.

A un espíritu sosegado y dueño de sí mismo; á una ma- ¡ 
ñera de ser exenta de presunción y de egoísmo, retine el se- i 
ñor Fiol una delicadeza esquisita, el sentimiento de la más 1 
atractiva cortés,inia y la condición más apreciable de un ca- ; 
rácter franco, sincero hasta la prolijidad, amable sin afecta
ción y firme á la par, sin dureza ni violencia. El carácter del . 
verdardero hombre de mundo, que conoce los leales propósi- ; 
tos que le animan, la dignidad de que se halla revestido, 
que ama la verdad y la dice, que detesta la bajeza y la castí- i 
ga sólo con un gesto, una mirada, un movimiento impercep 
tibio de su frente siempre serena, siempre despejada, y 
eoronando siempre un semblante risueño y tranquilo, igual * 
para sus amigos, lo mismo que para sus adversarios.

Vió la luz primera en la ciudad de Palma de Mallorca, j 
el dia 18 de Setiembre de 1831. Su padre, que habia servido 
con honra y con gloria en los ejércitos nacionales y en el 
arma de caballería, bajó al sepulcro cuando su hijo contaba ’ 
apenas cuatro años, dt-jándole, eso si, por herencia el más 
acendrado amor á la libertad. Herencia santa, que ha produ- ' 
cidp en todos tiempos héroes y mártires y produce todavía ' 
víctimas propiciatorias, que se inmolan aún ante el altar del ¡ 
fanatismo y de la intransigencia.

Entregado al ciududo exclusivo do su amorosa madre, 
mujer de talento y señora de envidiables cualidades, recibió 
una educación esmerada y tal como correspondía á un jóven 
que debia brillar en la sociedad y á quien reservaba ésta 
un porvenir distinguido á que no alcanzan todos los hom
bres, áun los favorecidos por más cuantiosa fortuna.

Muy joven aún, pues no contaba más que la edad de 
quince años, separóse de su adorada madre, á quien con 
intenso cariño rindió siempre el más fervoroso culto y pasó . 
á Barcelona con objeto de entregarse á los estudios de la 
carrera de Derecho, cuyo último año cursó en la Universidad 
de Madrid en la que se recibió de Licenciado en el año 
1854.

Aconteció por este tiempo la revolución que iniciaran en 
Vicálvaro los generales O ‘Donell y Dulce, y en ella tomó 
parte el jóven abogado, dejándese llevar por el ardor con 
que sostenía su ideal político, el cual expuso, juzgando 
aquella revolución en un periódico de Palma, cuyos artículos 
fueron leidos con interés y contribuyeron á formar la opi
nión sobre aquel memorable suceso. Desde esta época puede 
decirse que data su vida política.

No pudiendo, sin embargo, resistir al vehemente anelo 
de vivir al lado de su idolatrada madre, regresó á Palma, y 
uno de sus primeros actos fué fundar el primer periódico 
democrático que apareció en la arena periodística de aquella 
capital y que con el titulo de El Iris del Pueblo sostuvo las 
dectrinas liberales más avanzadas que permitía en aquella 
época nuestra legislación. Al propio tiempo abrió su bufete 
de abogado y póceos mese§ fueron bastantes para que se die
se á conocer todo el alcánce de su talento y fuese asociado, 
en consecuencia, su nombre á todas las sociedades y empre- 
sus que tenian por objeto difundir la ilustración y trabajar 
en la emancipación y mejoramiento de las clases trabajado
ras.

Formando constantemente en las filas del partido demo
crático, fué uno de los que firmaron el célebre manifiesto de 
15 de Marzo de 1865 juntamente con los ilustres repúblicos

Rivero, Castelar, Marios, Becerra y tantos otros, manifiesto 
que, como es de todos sabido, vino á proclamar la consagra
ción de los derechos individuales, sancionados tres años 
después por la revolución de 1868 y consignados al siguien
te en el Código fundamental de 1869.

En esta segunda etapa, tomó el señor Fiol una parte to
davía mas activa que en la de 1854, toda vez que enten
diéndose, antes de estallar, con los hombres mas importantes 
de la democracia, pudo por estemedio preparar el movimien
to con el cual debia el partido de las Baleares secundar, co
mo en efecto secundó, aquel importante y trascendental 
acontecimiento, viéndose honrado con el distinguido cargo 
de presidente de la junta revolucionaria de aquella provin
cia, siendo debido su nombramiento á la ilimitada confianza 
que sus bellas cualidades inspiraban á la inmensa mayoría 
de los que se asociaron á aquel suceso.

Establecido el gobierno provisional de la nación, quiso 
este recompensar de algún modo los servicios que el señor 
Fiol tenia prestados á la causa de la libertad y resolvió con
ferirle el nombramiento de cónsul, general y su repri sen
tante en Egipto, cargo que cuadraba perfectamente con lae 
aficiones artísticas de que desde sus mas tiernos años diera 
indicios y que tanto y tanto le han cautivado durante toda 
su vida. En efecto instalado en aquel pais de tantos recuer
dos históricos, enriquecido con tintas bellezas, preciosidades 
y artísticas maravillas, pudo dedicarse á su sabor al estudio 
de tedas ellas, al propio tiempo que desempeñaba con toda 
inteligencia el importante y delicado cargo quo le fué con
fiado por el gobierno, portándose de una manera digna al par 
que enérgica en las diferentes reclamaciones que sostivo 
con el virey y mereciendo su conducta el aplauso /leí cuerpo 
diplomático residente en aquel pais. Rocorrió como ver
dadero artista aquellas encantadoras cuanto atractivas co
marcas y en ellas tuvo la fortuna y la honra de verse liga
do en estrecha amistad con el semi diós de aquella tierra, con 
el prodigio de los ingenios de la época Fernando de Lessep.

(Se continuará')
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El Comercio.
es recordar la obligación estricta en que se hallan los ciu
dadanos de acatar las disposiciones emanadas de los pode
res públicos, aconsejan deles el pago de las cuotas, reparti
das con arreglo á las tarifas de 31 de diciembre, sin prejuz 
gar ai los mandatarios del poder ejecutivo han obrado den
tro de los límites de las atiibuciones que le fueron con
feridas porque facultad es esta que corresponde á entitades 
más altas, y que sabiamente tiene previsto nuestro régimen 
constiricional.

Obrar de otro modo es desconocer los principios funda- 
mentah-s de derecho público, y demostrar que el ejercicio 
de la libertad es incompatible con el carácter y cultura de 
nuestro pueblo. Y como el comercio é industria madrileños 
tienen dadas repetidas pruebas de su profundo respecto á 
las leyes, á la par que de su amor entusiasta por el buen 
nombre de la patria, no dudunos ni por un momento que se 
apresurarán á cumplir sus deberes para con el Estado, sa
tisfaciendo las cuotas correspí ndientes al primer semestre 
del y ño actua l toda vez que no es posible alterar un presu
puesto ya aprobado, y m tanto que un reglamento y tarifas 
definitivas vengan á dar justa satisfacion á sus reclama
ciones.

A este efecto, la junta directiva del Círculo ha conse
guido una próroga del plazo marcado en la real orden de 6 
de febrero, próroga que espira el dia veinte del actual, y ex
cita para que dentro de este término, y á la mayor brevedad 
se formulen contra el r. glamento y tarifas provicionales 
las quejas que estiméis justas, presentándolas en la Direc
ción de Contribuciones ó en este centro, que tendrá espe
cial satisfacción en elevarlas á la superiori lad, en la espe
ranza legítimamente fundada de que serán atendidas, pues 
asi lo hemos oido de los autorizados lábios del señor mi
nistro de Hacienda en’la primera conferencia que tuvimos 
el honor de celebrar.

Este es el camino práctico á nuestro juicio para obtener 
ventajas positivas, abrigando la firmísima confianza de que 
nuestra tarea tendrá un fin honroso y altamente favorable 
pata los intetereses del comercio y de la industria cuya re- 
presentacion llevamos en los actuales momentos.

La junta de gobierno anroveeha trn-"»» ta ocasión de 
deciar''-r.»r-.uQo sentimiento por la aflictiva situación 
en que se hallan sus compañeros los individuos que forma
ron el sindicato madrileño, sujetos hoy a un procedimiento 
judicial, tal vez por un esoeso de laudable celo un favor de 
sus repreeentados y ofrece interponer con dilijgencia suma 
sus buenos oficios á fin de conseguir el sobreseimiento libre 
de la canea que sobre ellos pesa.

Madrid 10 de Marzo de 1882.—El Presidente, Florencio 
Santibañes.—Teodoro Saínz de Buida —Francisco Prieto.— 
Emilio de la Huaria.— Pelegrin Jzaguirre.—Gil Fabra.— 
Bonifacio Ruiz de Velasco y Martínez.—José Bona.— Anas
tasio Monasterio.—Fernando García Labiaio.—Francisco 
Santos.—Constantino Rodríguez, secretario.

Declaración.
Los comerciantes que susciiben, noticiosus por la pren

sa periódica de las gestiones que practica arrogándose atri
buciones de que carece, la junta directiva del Círculo de la 
Union Mercantil, para orillar las dificultades presentes sur
gidas con motivo de la publicación del nuevo reglamento y 
tarifas del subsidio industrial de comercio.

Declaran: que por su parte no reconocen poderes del co
mercio á dicha junta para las negociacios indicadas, toda vez 
que no consta en parte alguna que le hayan sido conferi
dos. y que por consiguiente, cuantos acuerdos puedan ori
ginarse de aquellas gestiones, carecen, á su juicio, de auto
ridad bastante por ser puramente oficiosos y aliarse en su 
virtud desprovistos de todo valor.

Madrid 11 de Marzo de 1882.—Sebastian Maltrana.— 
Cristóbal Martin Rey.—Miguel Guijarro.—Francisco Gu
tiérrez.—Mamerto Sopeña, y siguen las firmas.

Bases de arreglo.
Hay en el comescio y la industria tal espíritu da con

ciliación, es tan general el deseo de resolver de una manera 
honi osa para todos el ceuflicto presenta entre la Hacienda 
y contribuyentes, que no es raro que tolo mundo se ocupe de 
buscar las bases de un arreglo.

Las siguientes nos han sido entregadas por dos comer
ciantes que creen conocer bien el espíritu y los deseos que 
animan al comercio y á la industiia, y tienen caei la eeguri- 
dad de que serán aceptadas por todos los gremios.

l.° Los industriales y comerciantes, pagarán el corrien
te semestre en la forma que desea la Hacienda.

2/ Nombramiento de una comisión consultiva, compuesta 
de comerciantes é industriales, para que en breve tiempo es
tudien las reformas convenientes en el reglamento, tarifas y 
epígrafes.

3.1 Declaracioe, de que por el reglamento y tarifa», se 
liquidará lo pagado en este semestre, ya satisfaciendo mayor 
suma aquellos que resulten haber pagado poco, ya abonándo
seles las diferencias á los que resulten haber pagado mu
cho.

................................... (De El Liberal.)

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

París 7.
Las libretas de obreros.—M. Martin Nadaud acaba de de

positar en la mesa de la Cámara de 1 s diputados un trabajo 
concienzudamente estudiado, en su calidad deponente de la 
comisión parlamentaria encargada de exáminar la proposi
ción de M. Lucien Dautresme, relativa á la abolición de las 
libretas de obreros. Conclüye naturalmente por la adopción 
de la proposición.

Las libretas de obreros fuei< n establecidas por Luis XV. 
Se comprenden sus efectos bajo aquel régimen despótico. 
Turgot creyó deber suprimirlas en 1776, pero Torgot iba 
muy por delante de sus conteníporát eos. El famoso edicto su
primiendo las maestrías y ci fradlas levantó contra él todo el 
ejército de los privilegiados. Ptnsar en dar la libertad del 
trabajo contra los que vivían y se enriquecían vendiendo el 
permiso de trabajar.

Turgot cayó en desgracia, su edicto fué revocado, y los 
obreros debieron proveerse de nuevo de una libreta en la que 
los patrones inscribían la fecha de su entrada en sus casas y 
la de su salida.

Después, por cartas patentes, con fecha 8 de Setiembre 
de 1781, Luis XVI obligaba á todos Jos obreros á hacerse 
insciibir en los registros de la policía desde su llegada á una 
localidad donde se presentaban para trabajar, debiendo pre
venir á sus patrones por lo ménos ocho días antes de mar
charse de sus casas.

La noche del 4 de Agosto de 1789 y la ley de los días 14 
á 17 de Junio de 1781 hicieron revivir el edicto do Turgot. 
Pertenecía á la primera República tomar esta medida de 
equidad social.

El primer imperio tuvo buen cuidado de volver á las 
prácticas de la monarquía. En efecto, el 22 germinal, año XI 
(12 de A mil de 1803) el primer cónsul hizo presentar al 
cuerpo legislativo por Regnault. de Saint- Joan d‘ Angely el 
proyecto de ley sobre las man ufa'turas, artes y oficios 
en el que estaba comprendido el restablecimiento de las li
bretas de obreros. Este proyecto además, reglamentaba la ins
titución.

El cuerpo legislativo estaba compi esto de hechuras de 
Napoleón Bonaparte, y se apresmó á votar lo que se le pe
dia. Obrando asi entraba decididamente en la vía contra re
volucionaria.

Bien preciso era que se prestase á las miras ambiciosas 
del futuro emperador.

Estas garantías de dominación no parecieron suficientes 
al amo. El 9 frimario, año III (1 de D ciembre de 1803,) el 
gobierno consular dió un deertto, en virtud del cual todos 
los obrero?: debian proveerse de una libreta, y esto indepen
dientemente de la ley sobre los pasaportes.

, Mas aun, el obrero, al salir do una casa, estaba obligado 
á indicar el lugar donde se proponia ir.

El obrero que viajara sin su correspondiente libreta era 
considerado vagamundo y castigad» como tal con tresá s^'e 
meses de prisión, y de cinco á diez años do vigilancia de la 
alta policía.

• El emperador fué más lejos aún que el primer cónsul. 
Por decreto del 3 de Enero d< 1813 eran condenados los 
contraventores á la multa de ICO á 500 francos. De donde 
iban á saear esta cantidad los condenados?

La Restauración y la monarquía de Julio dejaron en pié 
osta legislación draconiana.

El segundo imperie la agravó más todavía por no des
mentir su origen y sus tradiciones.

Napoleón 111 hizo editar la ley del 22 do Junio de 1854, 
y firmó el decreto del 30 de Abril de 1855, por los cuales los 
obreros de uno y otro sexo de las manufacturas, fábricas, mi
nas, canteras, talleres, establecimientos industriales, ó traba
jando en sus casas para los patrones, estaban obligados á 
proveerse de una libreta.

Englobaba asi las mujeres, los contramaestres, los direc
tores, y loe obreros que trabajaban en sus casas con sus mu
jeres y sus hijos, bajo pena de 1 á 15 francos de multa, y 
prisión de 1 á 15 días.

Lo más arbitrario y más vejatorio de ceta ley de excep
ción consistía en la obligación impuesta á los obreros y á to
dos los comprendidos en la ley, de presentar su libreta á toda 
requisición de los agentes de la autoridad.

Había en esto una desconfianza repugnante.
Era ponerá los trabajadores hijo la constante y directa 

vigilancia de la policía. Era, e?. una palabra, un verdadero 
sistema inquisitorial, cuya práctica no pudo seguirse, porque 
la ley de 1854 y el decreto de 1855 han caído en deshuso en 
la mayor parte de las industrias de París y de las provincias.

Deber era de la tercera República devolver á los traba
jadores la libertad que les habían otorgado los hombres á de 
1789 y nosotros debemos felicitar una vez más á M; Martin 
Nadaud por haberse encargado de esta misión.

Un p.rcance naturalista.—El hecho extraño que vamos 
á referir ha pasado en pleno bulevar de los Italianos en ple
na civilización y delante de mil testigos,

M. Périvier, secretario de la redacción de <E1 Fígaro» se 
paseaba tranquilamente á la altura del caféRiche, cuando 
de pronto, como por arte de mágia desapareció su sombrero, 
siendo reemplazado por uno de esos pequeños instrumentos 
íntimos que se encuentran generalmente en nuestras mesas 
de noche.

Para colmo de desgracia, el siniestro bromista había teni
do cuidado de surtirle bien de...

M. Périvier, estupef acto, más muerto que vivo cegado 
por el líguido que le había calado hasta la camisa creyó al 
pronto que era victima de vitriolo, pero no tardó en recono- 
eer que este ácido no entraba para nada en el asunto. El lí
quido no era corrosivo, era... otra cosa.

La gente se agrupó alreded )r de la victima, pero mante
niéndose á cierta distancia, muda de horror y comprendiendo 
toda la extensión de la desgracia que tenia á su vista.

M. Périvier se desembarazó de su casquete de porcelana, 
que fué á hacerse mil pedazos contra el suelo, metiéndose 
como pudo en el café de Riche.

A su vista se levantaron los parroquianos, y algunos hu
yeron á escape. Nuestro colega fué introducido por un cama
rero en un gabinete particular, donde, no sin gran trabajo, 
se quitó la ropa que tenia pegada al cuerpo.

Fué necesario enviar á su casa por vestidos limpios.
A los pocos instantes montó en un fiacre, que le condujo 

al Hamman.
Hé aquí ahora los motivos que han dado lugar á tan la

mentable eicena:
Hace algún tiempo se venia quejando «El Fígaro» de 

que un antiguo empleado de la casa, M. Leseur, á quien la 
victima había despedido, se presestaba en la casas de banca 
para tratar en ellas asuntos financieros á nombre del perió
dico.

M. Lesuesur escribió á «El Fígaro» la carta siguiente:
«París 2 de Marzo de 1882.

«Señor redactor:
«Habéis publicado en vuestro número de eita mañana una 

nota contra la que protesto formalmente.
«Yo no me he presentado jamás en ninguna casa de ban

ca á nombre del «Figuro,» sino simplemente en mi propio 
nombre, para propenor á las sociedades en acciones, que hi
cieran figurar sus valmes en la cotización de «El Fígaro,* 
y esto en virtud de conve-nios hechos entre la sociedad pro
pietaria de toda la parte Anaciera del rehu ido periódico.

«Afumó que mis gestiones no han podido ser interpreta
da» jamás por nadie deotra manera.

, «Os suplico, y si es necesario os requiero, que inserte!» 
mi rectificación en la primeia página de vuestro próximo 
número.

«Dignamos aceptar mis respetuosos saludos.»
J. Lk s u k u r .

" 28, calle Muniholon.
Esta carta no fué insertada á pesar de haber tenido que 

recurrir M. Lesutur á un escribano.
Entonces c< ncibió el proyecto de vengarse, y va sabe el 

lector de que manera tan odorífera lo ha hecho.
0. L.

NOTICIAS.

Anuncia El Día cud probablemente saldrá dentro de 
muy pocos días para R..ma el señor D. Cándido Nocedal.

Como aquí no saca nada de los obispos, quiere ir á Roma 
por todo.

Tan pronto como llegue allá, se dejará sentir su presencia 
con señales espantosas, y León XIU parodiará lo que otro 
Pontífice dijo, cuando Manolito Gazquez fué de incógnito á 
Roma y tocó el piporro enSan Pedro:

—C el mundo se viene abajo ó anda por ahi don Cándido 
Nocedal.

—Los gobiernos—según La Fé—se asemejan A los niño* 
revoltosos. Siempre dan palabra de ser buenos cuando los

1 reprenden, y siempre hacen las mismas travesuras.
Pero ya está averiguado—añade—que el mejor castigo 

para los niños y para los gobiernos es dejarlos sin comer.
. Y para nosotros, dirán los contribuyentes, ¿el dejarnos 

sin comer es premio?
—Indirectas de El Siglo Futuro.
El parraíito siguiente escrito con ocasión de la última 

protesta de León XLI, es el postrero v más sustancioso de 
un articulo con toques de clarín y redobles de tambor que 

’ publi^n ayor periódico carlista.
«...La experiencia ant gua y la reciente dan testimonio 

de que aquí por mucho que intenten con su astucia los astu
tos o con su violencia los violentos para cerrar los corazones 
o para amordazar los labios de los que á toda hora están 
dispuestos a c amar porque saben creer, esperar y amar á 
toda hora nada se hg.ará cont a ellos; pues aquí. Padre 
banto, si los que deben hablar callasen, «hablarían las pie
dras.» r

Los que deben hablar, en resumidas cuentas, son los 
obispos.

Pero como estos han hablado ya, y no en son de elogio 
para la actitud de Et S-glo Futuro, pueden de una vez rom
per con ellos los amigos del señor Nocedal...

Las piedras tienen la palabra.
—Ocupándose en la cuestión de la abdicación que algu- 

. nos absolutistas tratan—.según parece—de imponer á don 
' Lárlos de Borbon, dice La Epoca;

«...En Madrid, los amigos del señor Nocedal aseguran 
que, no obstante lo que dicen ios «jaimistas,» están éstos en 
minoría dentro del partido. Los nocedalistas amenazan, para 
piobailo, con publicar la lista de los partidarios de la abdi
cación.

Creemos que deben hacerlo, aunque solo sea para conju
rar disidencias siempre lamentables.»

¡Ave María Puiisirna!
¿Lamentables le parecen á La Epoca las disidencias de 

los carlistas?
La disidencia en que La Epoca está consigo misma si 

que es lamentable en toda la extensión de la palabra...
¡Lamentable! ¡Lamentable!
—lia llegado la hora de las grandes resoluciones,..
bi no se puede salvar otra cosa, sálvese al ménos la con

secuencia...
El Eco de Madrid, lo dice—amén de algunas cosas 

más mientras los diarios oficiosos no se cansan de repetir 
que se han acabado los descontentos, que el órden reina en 
esta varsovia fusionista, y que, en fin, todos son unos.

Párrafos del periódico susodicho:
«...Todo cuanto nos iodea y todas cuantas reflexiones 

acuden a la mente, aconseja') que de una vez sedesl nden los 
campos y que los hombr< s despartido constitucional histórico 
mediten bien si deben p sponer á sus afecciones personales 
la integridad de sus principios, el bien del país, su propia 
consecuencia y hasta su dignidad comprometida.

Ha. llegado Ja hora de Es grandes resoluciones: ha llega
do la hora de que todoja aquellos que llamándose constitucio
nales de la vanguardia no se sientan con ánimos bastantes 
para la luchase retiren á í-il - casas, rasgando su investidura 
porque sus electores los mandaron á las Cóites, no para sa
tisfacer pueriles vanidades, sino para que velaran escrupu
losamente por el exacto cumplimiento de las promesas 
hechas desde la oposición.»

, Así hablan los que se llaman puros y genuinos constitu
cionales, los que se dicen cariñosísimos amigos del. eñor Sa- 
gasta.

Este puede contestarles con la redondilla final de la co- 
mediaen boga:

Cariños qi e se desatan 
Hijos de, la ceguedad. 
Son cariños, es verdad, ■
Pero cariños que matan.

—Dice «La Epoca» que descubre «La Correspondencia» 
una hábil maniobra para que la mayoría no ae divida en Jo» 
proyectos de Gracia y Justicia.

A este efecto, añade, se prometerá, tan luego como se 
aborde la discusión sobre el juicio oral y público, el jurado 
pero se alegará que este necesita dos años para su instala-’ 
cion, y el juicio oral y público pasará á la historia.

Exactamente igual que todo lo que ha ofrecido la «i- 
tuacion.

. —Un colega hace esta tan curiosa como impertinente 
pregunta:

—<¿Qué e» la fusión?—Los desperdicios del radicalis
mo, de la unión liberal, de los conservadores y de los mode
rados históricos.
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— «¿Qnén la dió vida?—La osadía, la amenaza y el 

temor.
—¿Quién la aupó?- Una tontería humana.»
No está mal definido o! concepto de la fusión.
Porgue en realidad, ¿jné otra cosa es que los resi

duos de diferentes parcialidades, tan desacreditadas como 
impotentes?

—Lo que el gobierno piensa sobre los asuntos de Cuba, 
expresado por be< » de «El Correo:»

«D» lo que también se habla es de los asuntos de Cuba 
y de lo excitados que allí han vuelto á ponerse los partidos, 
á consecuencia d-1 viaje del Sr. Portuondo, de los escritos 
apasionados de conservadores y autonomistas y de otras co
sas; y tambiea so habja de la posible dimisión del general 
Prendergast.

La excitación d« la» pasiones de los partidos parece que 
he. disminuido bastante en los últimos días, y en cuanto á la 
dimisión del general Prendergast, niégase por completo en 
los cenfros oficiales.

En estos asunto» de Cuba, tan comp’ejoa y enmarañados, 
el gobierno hace bien en maichar con pjmdencia y sagaci
dad, sin dejarse llevar de la mano por nadie.»

Síntesis: Los autonomistas y conoeivadores están á 
«ellas.» es decir, empatados.

Al g< bierno le importa poco que el general Prender- 
gast dimita.

Para que nadie «le lleve la mano» es «sagaz» y... no ha
ce nada.

O lo que es igual, la inercia como criterio para que to
das la1» cuestiones se resuelvan por sí solas.

—N iticias que aparecen diariamente en todos los perió
dicos de Madrid y provincias:

«La mayoría de los propietarios de N. están dispuestos 
á ceder sus fincasen favor del Estado, por no serles posible 
pagar la contribución.»

«Los comere'iantes d* 13. se han dado de baja ante la de 
legación respectiva, cerrando inmediatamente sus estable
cimientos.»

«El ayuntamiento de H. ha dimitido en masa por consi
derar excesivo el encabeza miento de consumos con que ha 
sido «obsequiada» aquella población.»

—Exclama «El Eco de Madrid» ante la cueetion delmi- 
nistro de Fomento:

«Si todos hubieran hecho lo que el Sr. Albareda, ¡cómo 
estaría España de regenerada, en un año!...»

¿Pues qué es lo que ha hecho Albareda, aparte del acto 
de equidad, á que estaba obligado todo ministro de Fomento, 
respecto de la vuelta á sus cátedras da los profesores separa
dos por la reacción?

¿Acaeo ha hecho en la enseñanza, en obras públicas, yen 
todo loque constituye el verdadero fomento de los interesen 
materiales, algo que lo eleve en el concepto público, y de
muestre su criterio como reformista?

—«¡Más vale, honra, sin barcos, que barcos sin honra!»
Asi dice el órgano de los disid nte», y añ ide después:
«De este nanfregio de todas nuestras esperanza» y de to

das nuestras ilusiones, es preciso salvar algo: si no se puede 
salvar otro cosa, sálvese al menos la consecuencia.»

¡A buena hora!
— Anteanoche je dió un caso en las calles de Madrid de 

eonservadoritis aguda.
Hé aquí cómo le menciona un colega:
«Anoche, á las doce y media, en la Cirrera de San Jeró

nimo, esquina á la Puerta del Sol, un jóven decentemente 
vestido empezó á dar vivas á Cánovas del Castillo y á Ro
mero Robledo.

Amonestado por los agentes de la autoridad, se marchó 
el jóven tranquilamente sin dar más voces.»

Sin duda el neófito conservador quiere emular á aquellos 
infelices sectarios del absolutismo, que cuanto más le» opri
mían las ini [didades de aquel tiempo con más furia clama
ban: «¡vivan las cadenas!»

—Lo que dice Navarro y Rodrigo, hecho público por un 
colega: . , .

«El Sr. Navarro y Rodrigo ha suplicado á sus amigos 
desmientan cuanto oigan respecto á su actitud en frente del 
gobierno.»

Claro es; si su único deseo es estar al lade del ministe
rio, ¿cómo ha de preterir estar en frente?

—Un periódico ministerial, de matiz campista, dice res
pecto del tiempo que dure la legislatura:

«Hoy se ha dicho que las Cortes terminarán su segunda 
legislatura del 20 al 25 de Mayo próximo, si las discusiones 
llevan el giro que desea el ministerio.»

Es decir, si hacen todo cuento á él le plazca.
Pero ¿y si no lo hicieran?
¿Las disolvería acaso?
Todo puede esperarse de Sagasta, y no lo extrañaríamos.
—De «La Correspondencia Ilustrada:»
«Sin embargo de hallarse tan próxima la re«perutra de 

las Córtes, en los círculos políticos no se observa esa anima
ción que procede por lo común á los debates parlamentarios; 
y es lo que todos los partidos y todos los hombres públicos 
están persuadidos de que ninguna de las cuestiones que se 
van á poner sobre el tapete, tienen gravedad para el gobier
no.»

Naturalmente, para el gobierno no puede tener gravedad 
otra cosa que caer de la poltrona.

¡Cuando llegue ese dia, sí que tendrá gravedad para el 
gobierno!

—Leemos en un colega:
«D. Venancio está haciendo la maleta y empapelando el 

uniforme.
En cambio el Sr. Gullon se ha tomado medida para que 

le hagan la casaca.
¿No fuera mejor que en el «traspaso» entrase la librea?
D. Venancio y el Sr. Gullon bien puede usar el mismo 

distintivo.
Se parecen como dos goías de agua... fnsionista.
Es decir, como dos reaccionarios á Posada Herrera ó Alon

so Martínez.
Y sin embargo, hay cándidos constitucionales que creen 

que entrando en el ministerio Gullon se habrá terminado la 
disidencia.

¡Inocentes! ,
—Las detenciones arbitrarias, los eecandalosos atentados 

contra la seguridad individual continúan á la órden del dia.
Un agente de órden público detuvo anteayer en medio 

de la calle á una señorita hija de una disting lida familia, 
que en unión con una sirvienta se dirigía á casa de sus 
padres.

El agente de la autoridad, «victima de una lamentable 
equivocación,» según dice un colega, condujo á dicha seño
rita á la prevención del distrito, deepiéndola después con el 
consabido «usted dispense.»

¿De dónde saca el conde de Xiquena sus agentes?
—El proyecto de ley autorizando á los ayuntamientos 

para contratar empréstitos será, á juicio de un periódico 
ministerial, rebatido enérgicamente por varios diputados de 
la mayoría.

Pues si los diputados ministeriales van á impugnar el 
proyecto, ¿quien lo va á defender?

¿El Sr.Meret?
—Sobre la abdicación en ciernes de D. Cárlos, dice 

La Fe-,
«No lo queremos ni lo podemos negar; todos los enemigos 

de D. Cárlos y de nuestra oomunion hablan de esa papar
rucha.»

La Fé habla de ella todos los dias, luego...
—Con estos fusionistas no se puede hacer cosa alguna de 

provecho...
Ahora han dejado cesante á un gobernador porque se 

dedicaba á recojer datos para un estudio sério y concienzudo 
sobre la escala alcohólica.

—Diez años de presidio ha impuesto el juzgado de pri
mera instancia de Calatayud ai sacristán del pueblo de Pa
racuellos de Jiloca, por haber hurtado el palacio de la 
Iglesia.

¿Por que no apunta este hecho La Fe en la Crónica pro
gresista» que trae todos los días?

*" *
Por si el robo del sacristán de Paracuellos le parece á 

LaFé co»a de poco fuste y poca manta, apunte esta otra 
i menudencia que copiamos de El Mevcaritü Valenciano.

En la audiencia de Valencia se ha verificado la vista del 
célebre proceso del cura de Villafanés.

Esta clérigo—contra el cual pide el fiscal diez y ocho 
años de presidio—ha cometido según aparece en autos, nn 

' asesinato probado en su segundo hijo. Se le acusa á demás, 
de atentado al honor de su sobrina, !a cual ha muerto en la 
cárcel de Castellón, á consecuencia de este ultraje. Consta 

■ asimismo en autos la fuudada sospecha de que estuvo en 
! relaciones incestuosas con una hermana suya..

Comentario de Lz Fé:
—¡Calumnia»!

I Comentario de La Union:
-—¡Calumnias que los láícos levantan á los curas!
Comentario de EL Siglo Futuro:
—Calumnias que los mestizos levantan á mis suscri- 

: tores.

LOCAL.
|------------ 1--------------------------=---------------------- ----------

Varios son los gremios de es
ta Capital que tienen acordado, además de firmar la ex
posición alas Cortes de los Industriales y Comercian- 

1 tes de Mallorca, elevar separadamente peticiones en 
demanda de reforma de las tarifas actuales.

El "benefioio del Signor Edoar- 
delPAnno tuvo, lugar anoche ante un público nume- 

i roso.
El beneficiado obtuvo gran cosecha de aplausos, 

; siendo llamado repelidas veces á la escena.

Hemos oid.o asegurar q_me ter
minadas las diez y nueve funciones de contrata, la com- 

¡ pañía de Jóvenes Romanos pasará á dar una série de 
espectáculos en el teatro de Mahon.

I __-
El Sazxco de la,s Baleares en 

consideración á la crisis que el comercio está atravesan
do ha decidido no exigir el dividendo pasivo que debían 

! satisfacerlos accionistas.
Eiun acuerde que obtendrá muchos plácemes.

Eniste el pro3reoto de crear 
una banda y orquesta en el «Conservatorio Balear.»

Celebrárnosla próspera marcha de esta Sociedad.

empezamos á pvi'blicar 
la biografía del Exmo. Sr. D. Joaquín Fiol que toma- 
mamos de nuestro colega El Globo.

■ Aunque militando en distintas filas de las huestes 
de¡la Democracia nos honramos con la amistad del se
ñor Fiol, y nos complacemos en hacer justicia á su mé
rito y reconocer los servicios que ha prestado ásu país, 
tanto como hombre político como particular.

^.Ig'Vinos colegas lia,n dado la, 
noticia de que D. Sebastian Ribot y Santandreu ha
bía sido nombrado juez de primera instancia de Ma- 
nacor.

Creemos que esta versión carece de fundamento 
puesto que el Sr. Ribot es natural de Petra, del partido, 
de Manacor, en cuyo distrito posee grangerias, y donde 
tiene parientes dentro del cuarto grado de consangui
nidad, qi^ ejercen industria.

Sentimos que estas circunstancias que la ley indica 
impidan que el Sr. Ribot ocupe el puesto para que el 
público lo señalaba.

HezrLoe visto vizia, circular fir
mada por el Sr. Salvadores dirigida á varias sociedades 
así industriales como de recreo en la que se recuerda á 
los presidentes de las mismas la obligación que tienen 
bajo su responsabilidad directa de hacer adherir el se
llo móvil de diez céntimos de peseta en los recibos que 

se estiendan por las mensualidades de los socios, ó por 
cualquier otro concepto.

Por cada sello que deje de ponerse los presidentes 
incurren en una multa de diez pesetas.

ZDice «El IDiario de Falma,:»
«El Ayuntamiento ha proyectado conscruir una nueva 

escalera en la Casa Consistorial. Aplaudimos la idea, pues 
la actual es algo contraria al decoro que debe haber en el 
domicilio de la representación municipal. Con esta obra y la 
de variar la entrada de la sala capitular, realizada última
mente, habrá mejorado mucho el interior de aquel edificio. 
Hacen bien los Seres. Conséjales esforzándose para lograr 
esas mejoras, casi indispensables, á pesar de la mala situa
ción económica del Municipio.»

ZDe “SI Isleño:,,
«Otra vez el fielato del Muelle ha sido teatro de escena» 

de disgusto entre el público y los dependientes de consumos. 
Con motivo de querer uno de estos que se registrase á una 
mujer, porque asi dijo tenia derecho á hacerlo, y oponerse 
á ello una persona, que paia ello pidió auxilio á un munici
pal ármese anteayer un altercado mayúsculo del que triunfó 
el dependiente haciendo que la matrena practicara el reco
nocimiento, y resultando lo que se esperaba, que no habia 
moti vo para ello.

Este proceder tirante, ya lo hemos dicho, irrita y e» 
abocado á disgustos, mayormente cuando las cosas se hacen, 
como se cuenta haber ocurrido esta vez, sin más razón que 
porque quiso el dependiente hacer que su poder y voluntad 
triunfaran.

No deben olvidar estos servidores del Estado que no es 
el empego hijo del porque si el que ha de imperar en ledos 
sus actos, por más que la legalidad ampare los que intenten, 
y que la moderación y la cordura sientan siempre bien en 
quien las ejerce.»

ZDice El Balear:
Se ha interpuesto recurso de alzada contra el acuerdo del 

M. I. Ayuntamiento de esta ciudad ordenando la demolición 
de las construcciones existentes sobre el histórico arco de 
Almudaina.

Los apelantes sostienen entre otras cosas, que tras el 
derribo decretado sobrevendrá indefectiblemente la del arco 
lo cual presta al asunto mayor interes.

Se’ Ira, repartido el nú-mero ©2 
del acreditado periódico que ve la luz en Madrid con el 
titulo de La Correspondencia Musical, al cual acompa
ñan dos preciosísimas piezas de música: La canción del 
abonado, en la siempre aplaudida zarzuela de actuali
dad, titulada Luces -y sombras, y los valses del célebre 
Morley, denominados Auras delRMn.

Hé aquí el sumario del número que tenemos á la 
vista:

Nuestra música de hoy.—La Opera española y la 
música dramática en España en el siglo xix, por Anto
nio Pe 7ia yGoñl. -La canción popular por J. M. Pineda. 
—Revista de teatros: Teatro Real, por Un más ico viejo. 
—Teatro de la Zarzuela.—Circo de Price.—Teatro Espa
ñol.—Teatro de Apolo.—Teatro Lara, por Aguilera.— 
Sociedad de Conciertos, por Ivan Zacésali.—Noticias; 
Madrid, provincias y extranjero.—Tarjetas de visita.— 
Correspondencia administrativa.—Anuncios.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 14 á las 4 y 45 t.

(Recibido á las 6 y 41.)

Mañana se verificará una reunión de lo# 

industriales de Madrid, á fin de acordar la 

conducta que han de adoptar para hacer la# 

reclamaciones contra la contribución.

lian sido suprimidas las ternas en el pro

fesorado.

Ha ocurrido un terremoto en Costa-Rica, 

siendo varias las poblaciones destruidas y mi

llares los muertos ocasionados.
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ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Noto de Zos cadáveres trasportactos ayer día 14 Marzo 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN

En aarruajes ¿e Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.
— — — -- -

1.a clase. . » > ">
2.a clase. . 1 » 1 40
3.a clase. . 2 1 3 24
4.a clase. . D 1 1 »

TOALES. . 3 2 5 64
Palma 15 Marzo de 1862.—El Empresario, Jaime Gibert

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este eslableclmiento el 13 Marzo

Reses. Macho? Hembras. Total. Ptas. Cents.

Vacunas. . . . . 4 2 6 6 0
Lanares . . . . . 52 37 89 8 99
Cabrias . . . . . 0 0 0 0 (0
Cerdosas. . . . . 0 0 0 0 00

To t a l e s . . . . 36 39 93 14 90
Palma 14 de Marzo 1882.—El Empresario, P. O Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 14

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Mahon en 1 día palacra goleta Victoria, de 133 ton., ca
pitán D. Sebastian Simó, con 7 mar. y lastre. 
jg. De Cette en 3 días laúd Humilde, de 53 ton., pat. Miguel Ma- 
yol, con 6 mar., y pipas vacias.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Antonio 
Planas, con 20 map., balija y efectos.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 14 Marzo.

c a pit a l 'd e s e m -'

ACCIONES.
— BOLSO.1 ; VALO

Pesetas — nomi- pe  l a r  
Pesetas, nal. a c c ió n .

Alumbrado por Gas . . • 
Alfombrera........................  
Banco Agrícola...................  
Banco Mallorquín. . „ 
Banco de las Baleares. .
Cambio Malloiquin. . . 
Centro Faimacéutico. . 
Cordelera Española. . . 
Crédito Balear...................  
Comp.a Curtíd.a Industrial 
Docks Almacenesgenerales 
Empresa Mall.na da Vapes 
Empresa Marítima á Vapor 
Escuela Mercantil. . .
Ferro-carriles de Mallorca 
Ferro-carril de Alaró. . 
Harinera Balear.................  
Harinera Mallorquína . 
Industrial Algodonera. . 
Industrial Mallorquína . 
Industrial Mercantil. .
La Balear (seg.* contrB inc.8’ 
La Isleña, (Emp.a mar.mR/ 
Salinas fie I biza. . . .
Seguro Mallorqqin. . . 
Vidrie'a Mallorquína. .
Víidriera Balear..................
Vinicula Mallorquína. .

300
500 300 161’67 525’00
500 500 90’00 450'00 D
500 50 I 11’00 55’00 D
250 50 20’00 100’00
500 25 , 9'00 22’50
500 250 67’00 335’00 P
500 325 75’25 376’00 P
500 375 63'00 315’00 D
500 , 200 100'50 502’50 D
250 25 | 9'50 23’75 P
500 , 200 59’50 295’50 D

2000 2000 » ' | »
500 i 500 ' 75'00 375’00
500 । 125 96’00 120’00 D
125 i 500 62’00 310’00 D
SCO I 100 126’00 315’00 D
100 300 55’00 275’00 D
500 250 110 00 275’00 P
250 i 350 ¡ 70’00 735’00
500 1 500 1 » | »
500 100 26’20 131’00 D
500 ’ 00 11’00 55’00 D
500 1 500 88’00 440’00 D

1000 1000 ! » »
500 30 i 8’50 42’50 D
100 | 100 106’00; 115’00 D
50 50 12’00, 60’00 D

500 150 : 27’00| 135’00 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  14.

Interior contado..............................28‘35.
Exterior id............................. 304 5.
Bonos id............................. falta.

Bo l s ín  d e Ma d r id . 
3 p§ Interior. Sin cupón. 28*275.
3 p3 Exterior....................... 3045.
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro............................ 10140.
Subvención por Ferro-Carriles 5640. 
Banco España . Sin cupón. 133*00.

"Billetes hipotecarios.................... 000*00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 28*05.
Coloniales......................................... 79‘00.
Ferro-carriles Norte España. 128‘00.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante...................................111*00.
A linanzas..................................
Ebros........................................
Orenses................................... 45*00.
Noroestes................................... •

Franelas nuevas................................ 109£00.
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón. 00‘00.

ANUNCIOS.
CAMBIO DE DOMICILIO.

José Forteza y Bonnin.
Ha traslado la tienda de platería que tenia en la calle de 

Jaime 2.° número 47, á Ja de Odon-Colom, número 10 en la 
que se encontrará todo cuanto referente á dicha industria se 
necesite.

AVISO.
Se suplica á D? Juana Ana Pericas, que se sirva pasar 

por las oficinas del Cambio Mallorquín, para enterarla de un 
asunto que le interesa. 9

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un 
¡ercer piso para alquilar. * 10

TUBOS DE LINFA VACUNA.
Tomados directamente de la vaca
Se han recibido y se venden en el Centro farmacéutico, 

Harina 34 y 36. 10

í^üiriAT DADDüDn- Se necesita uno pa- Ur 1L1AL DAnDUnU, ra todo estar, y que 
sepa bien su obligación. Informarán, calle de la Haiina núme
ro 1 (ántes can K>poU. 5

Compañía Catalana do Vapores Trasatlánticos.
Salidas fijas del puerto de Barcelona el 20 de cada mes 

para 
con escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos.

Para dichos puntos saldrá el 20 de Marzo el vapor 
español

SANTIAGO
Admite carga y pasageaos. Los fletes y pasages de esta á 

Barcelona y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la 
Compañía.

Se despacha en Palma—Plaza Copifias núm. 5, entresue1©.

NUBIAN BLACKING.
PRODUCTO INGLES.

Lustre instántaneo para toda clase de calzado sin nece
sidad de cepillo ni otro utencilio que una espongita que ca
da frasco acompaña.

La gran ventaja de dar un charol inalterable y de un 
brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran acepta- । cion en todas las capitales de España y Extranjero.

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma de Ma- 
' Horca. Precio 8 reales frasco. 4

PRACTICANTE.
Se necesita uno en la Farmacia del Sr. Frau. Dieta del

Mercado núm. 105. 3

LA ISLEÑA.
VAPOR PALMA.

Saldrá de este puerto para el de Barcelona todos los 
lúnes á las 5 d1' la tarde.

Admite carga y pasageros.
Se despacha, calle de la Marina núm. 32.

CONSERVATORIO BALEAR.
SECCION LITERARIA

, Desde hoy 4 queda abierta la matricula á las clases de 
diomos Francés, Italiano Ingles.

Todos los días no festivos de 5 á 8 de la tarde, podrán 
os socios del Establecimiento é hijos de socios presentarse 
en la Secretaria del mismo á suscribir sus nombres.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para co
nocimiento délos que deseen asistir á dichas clases.

Palma 4 de Marzo de 1832.—El Secretario Bartolomé Da- 
nus. ‘

CRÉDITO BALEAR.
Quedan señalados los lúnes, miércoles y viérnes desde 

las 9 de la mañana hasta la 1. de la tarde, para el pago del 
dividendo activo acordado en Junta General del dia de 
ayer. Palma 6 Marzo 1882.—Por el Crédito Balear el Vocal 
de Turno.—José Astier.

LA VIDRIERA.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á los 

Sres. Accionistas á Junta General ordinaria para 81 dia 15 
de Marzo á las 4 de su tarde en el despacho de la Compañía 
(Victoria, 8.)

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Adminis
tración de la Sociedad (Victoria 8; todos los dias laborables 
de 10 á 1. prévio el depósito de acciones con tres días de an
ticipación al de la Junta á tenor de lo que previene el art. 16 
de los Estatutos. .

Las actas de representación ó poderes especiales, serán 
admitidos hasta media hora antes de la fijada para la reunión 
—Palma 28 Febrero de 1832.—El Presidente, Bartolomé 
Pieras.—El vocal secretario, Gabriel Fuster y Forteza.

Banco de Prestamos y Caja fie Ahorros.
La Junta de Gobierno en sesión del dia de ayer, acordó 

abrir el pago del primer dividendo pasivo de vein e pesetaa 
per acción queso servirán hacer ef ct vo los Sr. accionnista 
en las oficinas de • sta Socn dad Ca le de S. Bernardo n.° 16 
todos los dias laberab.es de 9 de la mañana á 1 de la tarde 
desde el 15 al 31 del corriente mes.

Los suso'it.-res a las mil acciones que se reservaron al 
público, satisfarán además deLimporte del primer dividendo 
la suma de diez pesetas por ácdiou én beneficio déla Socie
dad, á tenor de las bases de suscricion que se publicaron 
en los periódicos de esta Capital.

Palma 11 de Marzo de 1832 —El Administrador, Cán
dido Fernandez.

D. MARIANO CANALS Y PERELLO,
Acalde de la M. I. N. y L. ciudad de Pa.ma, capital de la pro

vincia de las Bal. ares.
Habiendo merecido la aprobación del Sr. Gobernador de 

la provincia, la reforma acordada por este Ayuntamiento de 
los artículos 204 a 209 ambos inclusive, de las Oidtnanzas 
municipales de esta ciudad, quedan cons gnados en les tér
minos siguientes:

Art. 201. Todos los perros que transiten por la vía pú
blica llevare n un collar que anual y préviamente habrán re
gistrado sus dueños en la Secretaria del Ayuntamiento y en 
el cual se grabará el número correspondiente del Registro.

Art. 205. Los perros de preoa, mastines y sus cruzados 
deberán ser conducidos por persona adulta capaz de sujetar
los de la cadena ó cuerda pendiente de un collar, además de 
llevar bozal con cruz de hierro y rejdla de alambre que les 
imposibilite p >r completo de morder.

Los peí rus de Terranova y su» cruzados debeeán ser con
ducidos por persona adulta capaz de sujetarlos de la cadena 
ó cuerda pend ente de un collar, sin que sea obligatorio el 
uso del hoz 1.

Art. 206. Los perros no comprendidos en el artículo an
terior, podrán ir sueltos por las Cutíes y plazas de la ciudad, 
siempre que lleven bozal con cruz d< hierro y rej lia de alam
bre que les imposibilite siempre el morder. En cazo de no 
llevar bozal d. beran ser c n iuc des por p a-sona cipaz de su
jetarlos de la cadena ó cuerda pundieute do un collar.

Ait. 207. Qu^da prohibido maltratar á perro alguno 
coa palos, piedras ó de otro mido cualquiera.

¡Se prohíbe ig ¡alíñente esuiiar á los perros unos contra 
otros y hacerles poner detrás de las personas ó azuzarlos.

Las perras que estén en calor se tendrán encerradas y da 
ningún modo se podran sacar á la calle.

Art. 203. Las infracciones del art. 204 so castigarán 
con la multa de diez pesetas y las de ks arts. 205, 206 y 207 
con la de cinco pesetas.

Ademas los perros que se encuentren en la vía pública, 
sin los requisitos anteriormente prescritos, serán conducidoi 
al depósito municipal dónde se les dará muerte á los tres 
dias si sus dueños no se presentan á reclamar.os y á pagar 
los gastos de detención y alimentación á razón de una peseta 
diaria.

Aut. 209. Quedan exceptuados de llevar cadena, cuerda 
y bozal fuera de la ciudad los perros de pastor siempre que 
acempañeu al reban >.

Quedan también exceptuados de pagar multa los dueños 
de perros podencos, galgoj y demás destinados á la caza, que 
por haberse escapado de la trailla ó de sus dueños, se encon
traren en esta capital sueltos sin bozal ó sin collar. En estos 
casos serán dichos perros confine dos al depósito municipal 
de donde podrán extraerlos sus dueñis, dentro de los tree 
primeros días siguientes, pagando los gastos de detención y 
alimentación á razón de una peseta diana.

Las restricciones en los artículos anteriores no serán 
aplicables fuera de la capital, donde podrán ir sueltos toda 
clase da perros; llevando bozal con cruz de hierro los de pre
sa, mastín is y sus cruzados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y áfin 
de que desde el día l.° de Abril próximo, tenga exacto cum
plimiento cuanto se previene en los preinsertos artículos, 
pues de lo contrario se impondrá á los infractores las penas 
que marcan las disposiciones vigentes.

Palma 14 de Marzo de 1882.—El Alcalde, Mariano Ca
nals.

DON JOSÉ MARÍA RÜIZ.

HA FALLECIDO.

Q. S. ZD.
Su desconsolada esposa, h jos, nietos y primos políticos, 

suplican á sus amigos y conocidos se sirvan encomendarlo á 
Dios en sus oraciones y asistir al rosario y funeral que en 
sufragio do su alma se celebrará el 16 del corriente á las 11 
de la mañana en la Parroquial Iglesia de San Jaime.

El duelo se despide en la Iglesia.
No se invita particularmente.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
San ABRAHAM ermitafio y Sta. Madrona v. y m. 

JUBILEO DE QUARENTA HORAS.

Se gana en la Merced.

PALMA DE MALORCA IMPRENTA DE M. BOCA.—1882-

M.C.D. 2022


